
Suprema Corte 
de Justicia de la Nacióo 

Casa de la Cultura Jurídica 
En Chetumal, Quintana Roo. 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas (y nombre en caso de que sea 

el representante legal de la empresa) considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, además de las resoluciones emitidas los días 7 y 

22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-

2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento 

consta de once páginas y es parte integrante de la versión pública del contrato número 

4519000686, relativo al Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Aire Acondicionado, por el 

periodo del 10 de abril al 31 de octubre de 2019, para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Chetumal, Quintana Roo, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Cultura Jurídica 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC. 06060, D.F 
R.F C . SCJ·SS0204.QPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 . 6' PISO, 
COL. CENTRO. C.P. 06000, MEXICO, D F 
TELS.: 41 131 100 Ext. 5305. 5722, 5321. 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P. 09100, MEXICO, D F 
TELS: 5701 2036 y 5763 7883 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519000686 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS'( 
CORRESPONIJENCIA FAVOO DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIA ANDREA SEGOVIA DÍAZ I AVENIDA ERICK PAOLO MARTÍNEZ ENTRE NICOLÁS BRAVO Y POLYUC MZ 118, LT. 18ALTOS, CHETUMAL, QUINTANA ROO, 77086101 98~ 
b02•, 01 983 144 0024 / 1 

ECHA DEL DOCUMENTO !FORMA DE PAGO -¡OBSERVACIONES 
10104/2019 INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SEDA-861014 MH9 

FECHA DE ENTREGA [LUGAR DE ENTREGA 
f. 31 D!= O.CTUBRE DE2019 ~Calle_de José Maria Pino Suárez No. 2, Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

1 Partida 1 Clave art. Cantidad :Jnidad Descripcion P.Unitario Importe Total 
r 10 1.000 UP MANTO. AA CHETUMAL 21 ,221 00 21,221.00 ¡ 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CqRRECTIVO AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO l 

1 
PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN CHETUMAL, QUINTANA ROO. 1 

t (MAYO 2019). 1 

f 1 SERVICIOS INCLUIDOS 
1 ¡ MANTO.AA 

21 ,221 00 1 20 1.000 UP MANTO. AA CHETUMAL 21,221 00 
OBSERVACIONES 

1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO 
1 PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CHETUMAL, QUINTANA ROO. 

1 
(OCTUBRE 2019). 

! 
SALA DE CONSULTA Y MAi 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 

! 
~CONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 2TTK 
0524G1POOA., MODELO EVAPORADORA 2MCW0524G1000AA CON CAPACIDAD 
DE 24,000 BTUH, CON CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: 

1 

MATERIALES, MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 3.00). 

1 
BIBLIOTECA 

• M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 1 

1 

ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. (60,000 BTU) f 
1 

MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TTB3060A 1, MODELO EVAPORADOR 1 
MCX060G1 TIPO PISO-TECHO CARACTERÍSTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 

1 

22012160. 
(R-1 OA) P.U.0.C.T. (PZA 1.00). 
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• pt,Tf(/- ro r MPt!ílCAOO or J>Af5lACION °" &rP.VlCI<)$ ?ARA CASA ('.'r ¡A t:IJL TIJRf, JURI CJ• lh i«;-A zs.oon llUrH 

DECLARACIONCS 
L•1 Si..vrsma Corte Ce Jus!itta de la "acron. en lo 5ur.cs1vo ~·tu St.prema Corte-" por conducto do su representante pc)r<11os cfectus de este lns trumef\tc manUresto qua 

t 1 E$ el maximo organo deposfJ.Jrlo 0011.:oder Jud•cm1 de ta Fede1ac1on e n lérrmnvs. ::te lo dispuesto en fos artlculos -94 de le Constituc1on Pohttr.:a de fas Estados Un~cJos Mcxu"ano~ y 1-= :rocoon , ,Jt'I 
1,) \.ey Organ•ca éel Poo"r Jud c1al de ta r eoer ación 
1 :l l a presen:e conttat3ci6r1 toe autor11a<Jn por et (fnl Titutor d<! la Cas.n de la Cvfü..irtl Jurldiea en donde habrán de etectuars~ lns ser"<l1clo6 mediante el proce:011111on10 c!e adJWdu.:.adofl tltrec!n dt" 
conforrn;dac.I cor¡ lo previsto en et articulo 42, párrafo gmnto , d t!f Acuerdo General de Adm1mstrtJr.1ón Vlf200S. del vt1tnttC"Jnco de sepuo:nt.Jfe ce dos m il acbo. del Corm1e de G~.,-,b1emo y 
A(.fmini:ilfi-lCIÓn de la Suprema Corte d<: Jus~JCta de ta Naciún por el que se renuJ~n los proct!dlmtC'l1o5 para ta adqu1sidón, <Jidrn1r11strac1ón y dCl5if'IGOrporac:Cn de bienes y •a <;Or1tra tación de ooras, u:.o~ 
y s~fVicios reaueodos por este Tribunal 
J.3 El 01:ector de la Casa de la Culiura \hJridtca, está facultado para svscnb1r el pre ser.te in~lrumenlo, d~ conforrrndad con lo dispuesto un el articuio 10 p•urato cuarto, del Acuerdo Genct JI d< 
Adm1ruslraciOn Vll2008. del vetnltemco oc septiembre de dos fllll ocho. del Comité de Gobierno y Admiru!llrac1ón de la Suprema C01te de Jus1u;1a de la Naetón po: el aue se regulan los p1oced1rnienlc(.. 
para la adquis.icion, adminislracion y des11co~poración de bienes y ta con1ra\ariOn de obras. usos y !iervlcios reQuelid.os por e~!e T1ibunal. y en analogfa al pronunciamiento ermlido pof la Subd1rect1on 
Gener;;I de lo ConstJ1t1vo de la Secretaria .hmcllca de ta Presidencia mcd1anle olic10 SJP/04391?016 ele fecha 15 de abril ~e 2016 
1 4 Para todo lo relacionado con et presente conlralo serlata como su dom1c:1ho eJ ubicado en la Calle de Jose Maria Pmo Suare¿ numero 2. colonia Ccnl!o. delcg;ioon Cuauhlémoc. c;odtgo po~Hu 
C60GO en ta oudad de Mex1co. Distrito Federal. 
11 El prestador de servicios" por conoucto do su r<>pres i>n1ante legal manlhesta bajo protesta do docir verdad quo : 
U i Cuenta con personal con la suf'1c1ente ex.peflf!.ncta y caM1cac16n para ejecutar los ser11c1os requcrtdos por la Suprem.n Corte, asr como con 1os efementon ldcn1cos y cnpacidad ec.onom~ca 
necesarios para tal íin 
11 .2 No se encuentra en rnnguno de los supue,;tos a que se re lleren los a111culos 48, lracciories l. 11, lit. IV, V. VI. VII, VII' y X, así como 58 fracc1on XVI, del J!cuerdo t;encral de Adm1n1strac1ón Vl/7006 
11 .3 Conoce y acepta su1E:!tarse a lo previs\o en el Acuerdo Vl/2006. del Yelnl!dnco de sep1iembre de dos mil ocho, del Comité de Gob1emo y Adrninis~raciOn de la Suprema Corle. de Jusl!Chl de. lil 
Nación por el que se regulan tos procedim1entos para \a adQ\J1s1cmn, adminis traoón y dcsincorporac10n de bienes y la conlralac10n de obras. usos y se:v1cios requendos por csle Allo Tribunal. 
ll 4 Para lodo lo relacionado con el presen:e contrato, señala como su domlc1ho el ub,cado en la carátula del presenle instrumento. en el apartado denonw:ado ·Proveedor yJo Prn -:.•~c1or de sE11v1CJo!';· 

tl.5 Et Pres1ador de seNicios mantfiesl;\ 111w se- cil\cutmlra dGb1darncntc cons1itu1do conlo11nt: d la!. leyes Mexicanas y con msctipción vigente en el Regisao P0blico correspondiente. 
111 . La "Suprema Corte" y "El proslador do servicios" doclaran que. 
111.1 Reconocen mutuamente ta personal.dad ¡urid1ca con la que comparecen a la celebtación del presenle mslrumento y man1iles1a11 que ladas las cO'TIUrttcaciones que se realicen entre ellas se 
01ri9irán a los dom1cihos indicados en los anteceoen:es t.4 y 1 .4 de esle instrumenlo, al tenor de las siguienl•s. 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generalos. ·.El prestador de serv1c1os· se compromete a proporcionar et servicio descr:lo en la carálula del prcsenle instrumento y a respetar en lodo momen:o e! precio, pl azo 
y condiciones de pago señalados en la referida caratula. duranle y ~asla et\ cumplimienlo tota l del objclo de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la p:csente clóusula. cubre el total del soNicio contratado, por 10 cual ·1a Suprema Corte' no t iene obligación de cubrir n1n9un impone adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de fncymphrrnen10 de las ob!lgeciones pacladas fin el contrato. se aplicara una pena convencional eQuivalente al monto que resulle de aplicar el 10% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a salis facc16n de ta Suprema Corle. 
En caso de incumplimiento en los plazos estabtec1dos en el con1ra10 simplificado. se apHcará una pena convencional por atrasos que le sean 1mpu1ables en la reall2ac16n de los servicios, equ1valenle 
al monlo que resulte de aplicar el 10 al milar d1ano a la canhdad Que imponen los trabajos no e¡eculados dentro del plazo Indicado en et apartado inciso 'lecha de entrega· de la carátula del Contrato 
S1mplií1cado y no podra exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para re~h2ar los pagos respectivos. Para electos t1scales "El prestador de senr1cios' deber;i presentar ta o tas facturas a nombre de la 'Suprema C0<te• segun consta en la 
cédul a de ldenlihcac1ón lise&I. eMped1da por la Secrelaría de Haoenda y Crédito Público con e! Registro Federal de Conlríbuyenles SCJ9502046P5 indicando el domic1ho seri.!llado en ta dedaración 1,4 
de este instrumento y demás requisitos liscales a que haya lugar. 
Cuarta. Pl azo de entreg• de lacturas. ºEl prestador de ser111cios· deberá entregar sus lacluras al admimslfador del contrato, en un plazo no mayor a 6 días hábiles (acompa1íada de las evidencias de 
e~ 1rega a satisfacción anle esle Alto Tribunal}, para su poslerior pago medianle translerencia eleclróoica. previa realización de los ltaba¡os, a entera satíslacc1ón ue la Suprem• Corle de Jusllcia de la 
Nación 
Quinta. Retención de pagos. En el supuesto de que ·e1 prestador de servicios-" incumpla cualou1era de tas obligaCKJnes. descntas en el presenle instrumento, · La Suprema Cone" podra rt!leoer lo ::¡ 
pagos que lenga pendientes de cubnr ,) '121 prestador de serv:c1os· hasta por el importe correspondiente al incump!lrruerilo. 
Se• la. Pagos en Exceso. ·e¡ pres liidor de servicios' debera reintegrar lns cantidades pagadas en exceso. más lo' intereses que corr~spondan conforme •la lasa previs to en la Ley de ln;¡renos de la 
Federación. para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales del e¡crc:ício correspondienlc a la fecha de pago. tos cargos se catculartín sobre las canudadcs pagadas en excc50 en cada 
i:aso y se computaran por dias naturales. desde la lecha del pago a ºEl prestador de serv1c105' hasta la fecha en que se pongan erechvarnente las canl1dades a disposición de "La Sup1ema Corte· 
Séptima. Modificaciones de este instrumentó. Las condiciones pactadas en el presen!e mstrumenlo poC"ran ser obJeto de modlf1cac1ón en tt?rmlnos de -0 previs10 en los at1ic.u!os 12 frntciun XXII 
143, lracdón 1 y 1ó2 del refendo Acuerdo General Vl/2006. 
Octava. 1nex1st cocia de re1acl6t'1 \aborat. -"-El prestadOí de seN•cios· . r.omo empresario y patrón del personal Que ocupe para la prestac1011 de los serv1: 1os proíes1onales malena de e!:lo}e r.on~:ato 
sera e' L-llico responsable de las obhgaciones derivadas de tus d1spos1oone~ laborales y demás oidenamientos en malel"ia de trabajo y segundad social por to oue responóer..i é::: tocas la!i 
1eclarnaoones que sus traba1adofeS prese"tasen er su contra o oe ·1a Suprema Corie"~ en re1ooón con los servicios motivo de es.te contrato . 

... a Suprema CDfte" es1ara facultada para rec:uenr a .. Et prestador de .serv1c1os'"' !O!j comprobantes de aM1aoon de sus \raha1odores al IMSS, as1 como tos ccmprobanles de nago c!e las co~las ai SAR 
INFONAV'T e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de tos rraoaJadores de "Et preslador de :;erv1<:aos,.. e1ecuten o p1etendan erecutar alguna reclamac:ón en cor.lra de ·1a :iuprema Corte" ·e1 prestador" oe servioo?>' 
deberá reembo!sar la tolahdad de los oas:os que ero.)ue ·1a Suprema Cone·. por concepto de traslado. 111a1tcos. hospeda;e. transpor.acióri. alimentos y derras mt1erenle~. con el (o, de ac:eaiiar ante'" 
autortdad r.ompetenle que no existe relac:én laboral alguna con los rrusmos ~' deshndar a "la Suprema Corle' de cualqwer tipo de responsab1tiaad en ese senhdo 
L c.rn parles acuerdao Que e¡ unpone de los referidos ga~los que se llegaran a ocasionar podrán ser deductdos por ~1a Suprema Cene .. de las factura~ qlle se ericuen1re1i per.d1en\es de pago 
1ndepend1entemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subconlrataclón. Para erectos óe este contrato s1mpl1ftcado, se cnliende por subcontralación el acto mediante el cual 'El prestador de servicios' encomiendo a otra persor.a. fisica o moral 
la reat1zac1ón pardal del objeto de esle contrato simplificado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar. debcra comunicarlo previamente y p0r esctilp a 1• Suprema Ce11e· 
la que tamb1en por escrito resolverá si acepla o rechaza la subcon1ra1ación. En ningún caso se aceplará ta subcontratac1ón lolal de tos servicios o trabajos con un solo subconlrpllS\a. 
En lodo caso de subc0nt1alac1ón. el responsable será ·Et p1estador de serv1c1os' y será ¡¡ este a quienes les cubra el pago. No ex1slirli subrogación por parte.del subconlralis:¡i 111 1c.-ndra relac•ón con 
' la Suprema Corte'. 
Declma. Conlidenclalldad. La documentación que se pmporc1one a ºEl prestador de ser•1c1os• con moh110 de la celebración de este conltato, es propiedad de "la Suprema Corle'. por to que "Et 
prestador Ce servioos"'. p0r sí o a través de sus trabajadores. se compromete a no diVU:gat a lta\lés de cualquier medio de comun1cacuin, cualquier ~ultado o dato oblenido de los serv1cos o 
lrabajos prestados a la primera. 
Décima pri mera. Rescisión. Oueda expresamente convenido quo ·ta Suprema CMe· podr<i dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración jud1c1al. en caso de ql 1e 
' El preslador de se1vic1os· de1e de cumplir cualquiera de las obl1g~ciones que asume en esle convato por causas que le sean Imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga cs!alladn 
r.oncL1rso mercantil o liQu1daclón 
Anlcs de declarar la resc1slón. "'la Suprem a Corte"' notiírcara por escrito las causas respectivas a ªEl prestador de servicios· en su dom1c1lio sei1alado en Ia declaración 11.4 de esle instrumento. con 
qU1en en el acto se encuentre. otorganOole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslime conven•cnles y aporte. en su caso. 
•as pruebas que estime pertinentes. Venct!o ese plazo el órgano compelenle de ·1a Suprema Cone· determinará sobre la procedencia de la rescisión lo que se comurncara a "Et pres1ador de 
servicios"' en su domlc1l10 señalado en la dedaraciCm 11.4 de 1nstrumenlo 
Décima segunda. Del !omento a ta transparencia y de la protección de datos personal es. Las panes estan de acuc1do en que el presenle instrumento consl1tuye inlormación publica en 1érminos 
de io dispuesto en los artículos 1 •. 70, 103 y 1 '6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaC1ón Püblica Gubernamental, por lo que los gobernados podrán reat1zar su consulta 
De conformidad con ;o eslablec1do en eJ articulo 7i det Acuerdo Gcn~ral de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Púbhca Gubernamen1al y Proteccion de Dalos Personales de la 
Suprema Corte de Juslic•a de la Nactón, del nueve de 1ulio de dos mil ocho, relativo a los órg~nn• y prcx:odim1onto• P'"~ tulclor en el omb1to J., ~>te TrH>unal los derecnos de acceso a la mlormac1ón. 

0 ta 1mvaudaó y • ta prolecoón d~ dalos personales garanlizados en el arllcuto 5· Cor.shtuoonat. "Et prestado: ce setvicios' se obliga a guardar secreto Y a no divulgar por rungun rned•n. aun 
eteclíOllico. rv por conferencias y/o informes los dalos personales a que tenga acceso con motivo de la documentacióo que mane1e o conozca al desarrcllar las ac11v1dadcs ohJelo del presente 
conlralo En caso de 1ncumpllm1ento la ·suprema Corle" podrá exi911 el pago correspondiente al 10% det monto 101al de este instrumento. por concepto de pena convencional. 
oec:ima tercera. Legislación upllcable. El acuerdo de voluntades prev1slo en este instnJmento contractual se nge por iO dispu-eslo en ta -constitución po1Wca de tos Estados Uritóos Mexicanos, t::l 
Acuerdo General oo Aoministración v112ooe. del ve1nt•cinco de Septiembre de dos mil ochO, del Comité de Gobierno y Admin1strac1óíl ae ta Supr• ma Cor1e de .lusl1clü de ia Nac•un y en lo n::> previsto 
er1 este por el Código Civil Federt;1I, Cúdigo Federnl de Proceo1m1en1os Civ11es. ia Ley Federal de Preaupuesto y Responsab1l1dades administra tivas ele 105 servidores pübllcos y la Ley Fed1.;~ra 1 del 

Proccd1m1ento adm!nistrat:vo. en lo conducc11te , 
Décima cuarta. Resolución de controversias. f>Bra efecio de k-t 1nterpretaoon y cumphmienlo de le estiputado en es1e wstrurnen10. (-4 prestador de: servicias· se t.omete expres:-ltnente .J 111• 
decisiones Gel Tribuna! Reno de ·1a Suprem~ Cor.e· renunc1arrdo a cualQU¡er fuero que en razón de su domictho ten;a e lie-gare n tener, de conícm;¡Qad coi lo 1nd1cado an el nrttclllo "1 1 rra..:ucn XX 
ne lé; t.ey Orgánica de! Poder Jlttl1oa1 de lo- ~ ederacu:m ;eovric ando en fOfmri exprese a cua.quHlr otro fue: o que en razon de su dom.cti:o o veorujad, lengan o llegare,, a tener 

.... ,~ pstlt?~ c:tcuerdan Qu:e tuak::u.C" not<icacun que 1engan qu~ "Cahz1,rse de u,,.a pnrte a otr:i, se r~atizatá POI escn!o en et dom1<:!i10 que ha seÍlalado en fas decfaracmnes 1.4 y t: 4 de ~s!s m~tru;T1eotu 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIM O POR EL PRESTAOOR DE SERVICIOS 
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UGAR E ENTREGA 
alle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc. 06065, MX. DF 

Cantidad !Unidad! Descripcion 

EVENTOS 
M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. (18,000 BTU) 
MARCA TRANE, MODELOCONDENSADORA4TXK5518A1, MODELO EVAPORADOR 
4MXW5518A1 TIPO Hl-WALL CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA 
22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

OFICINA TITULAR 
M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 2TTK 
0518G1POOA, MODELO EVAPORADOA 2MCW0518G1000AA CON CAPACIDAD DE 18,000 
BTUH, CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA. EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

SITE DE CÓMPUTO 
M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, MARCA TRANE, MODELO 2TTK0524G1POOAA, 
CON CAPACIDAD DE 24,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 
22012160, INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

BIBLIOTECA AREA NUEVA 
M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQUETE, MARCA TRANE, MODELOTCH1808300HB, CON CA 
PACIDAD DE 180,000 BTUH, CON CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 220/3/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C. T. 
(PZA 1.00). 

SALÓN DE USOS MÚLTIPLES ÁREA NUEVA 
M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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COllTRA'('l '"1'11''1 fl' ICADO or Pftff, lAC!óf.i or. ili:RVICIOS ?ARA CA'lA Df l.A CúLTuRAJ\IRlD:CA lhASTA 2SúQU lJ! .. lS} 

DE.CLA RA C l ONES 
La Suµrema Corte Ce Jus.ticia di." ta f\ac1or. on lo suc:e ~.vYO "ta Suprer~'ª Corte" por conctuct'J do su re-prusentant-e p ,H·<i tas dectus de estu ~11stnHmJ1110 mantfrusta qt1e· 

; ~ Es el rnax1mo órgano deposi:ario del Poder Judic1~11 tie- la Feder;;c1cin. en terrnmcs de 10 dit.puesto en fos srliculos 94 <:fo lo Consbtuctrm Po!itiCJ de ros Estnctos-Unido~ MJlx1c.anos i i1.1 r:ac:r:.ttm r l'J'-~ 

¡i\ Ley Organ;cn de1 Poder Jud c1al de la Ft:Oera:.-,1ó11 
i.2 "-ª prcsen~e con1ratadón fue autorizada por el (la) T1tu~ar de ta Ca!!i.1 d~ ta CuHura .luridlca en donde tiabriln de efectuarse los ser.t1cios med!~me el proced1rn1ento de .i.1'1Jud1c ac!cm cirec:a dé 
cantormodad con lo previsto en e\ aniculo t.2, pártilfQ 9ti1nto, úaf Acuerdo . GtHi-erat. de. Adr.n1rnr.trac1ún Vl12006l del veint1C10(:0 de septiembre ce. dos rnd ocho. del Comité de Gotm.!mo y 
Admínis-lrac1ón de la Suprema Cor1e de: Jus~ic;a óe ta Nación por el Que se regufam los proc;eótmienlos para {a adqu1s1aóo, adrn1nislrac1{m y de~incorporac1Cri de bienes y ta cantta taciún de ot~rt.fs, U !';O~ 
y ilervidos requeridos pur este Tribunal 
1 3 El Ol:ector de ~a Casa de ta Cultura Jurid1ca. esta racuitado para suscribir el pi:esente mstrumenlo. de confortllióad cop lo dfspues!o en el ;:uticuio 10 pñrrafo cu.arlo, del AcuerCo G(m(~rat {le 
Admirustraci6n Vl/2008. del veínhemco de sep!rembre de dos rn11 ocho. del Ccrm!e de Gobíemo y A.dmirl1straci611, de !a Supremil Corte de Justic!a de ta Nac1Un ~)or el que se re<Jufan los moced1m1entos 
f'fara ta adqulsici6n. adm1nistrac1ón y óes11ccy.porac1ón de bienes y la con~ratadon de: obras. usos y servlciosrcauerido~ por es!e Tiibunal y en anatcgla ai pranunc¡flrnienlo errubdO POf la Subd1rer<.10il 
General de lo Consvl<ivo de ia Secrctana .Jurod1ca de la Pres1oencia med•an!c olíc10 SJP/043'.J/2016 t10 !echO 15 de a!;ml do 2016. 
1 4 Para todo k> relacionado con el pre~enle con!ra10 sefta!a corno su dom1c1ho -el ubicado en Id Calle de JosC Maria Pino S1..H1mz. numero 'l.. , co!oni.:1 Ceol!o. de:e9ac1ort Cuauht<!moc:. r.odign po~1a ! 
06060, en la c;vdad de Móxico, D1slrito t=eder'll. 
u El prestador de servicios·i por conducto de su r~presentante: legal manifiesta bajo protasta do aocir verdad quo: 
U 't Cuent<l con pecsonal con fa suficiente eKper1enc1a y c'1!ií1cac.1ón par.a ~¡ecutQr IO$ servicios requ~ndo~ por la Suprema Corte . asf como con los eiemontos técrnco!l y capacidad econom!t::a 
necesanos para tal fin 
11.2 No se encuer,lra en nrr,guno de los supuestos a que se refieren los a~ículos 48. fracciones l. 11. 111. IV, V, Vl, VII , VIII y X, así como 58 fraccron XVI, del Acuerdo Geneml de Admm1slrac1ón VIJ¡iQQ& 
11.J Conoce y acepta su1etarse a lo previsto en t.~ Acuerdo Vl/2008, del ve1nlicínco de septiembre de dos mil ocho. de~! Comité de Gobierno y Adminis1ración de la Suprema Cone de Jus11cta de 19 
Nación por el que se regulan los procedimientos para l a adcu1s1c,On. adrmnislrac:ión y desmco;pcrac16n de bienes y ta conlratac1on de atJtas, usos y se1vic1os reQuendos por es1e Alto Tnbuna! 
ll 4 Para lodo lo relacionado con el preseme contralo. setlala como 5U óomic1ho el ub,c:ado en ta carátula del presente inslfumenlo. en el apartado denorrnf'ado ·Proveedor y/o Prn"1~'1or de ~(11 1v1c10!0· 
H.5 El Prestador de se<vic:ios marn!iesl?.. cr1e se encuentra dob1d3mcntc i:ons1íhJ•do ·confonnt: ~ léiS leyes Mexicana!; y con inscripción v1genle en el Regis~ro Pl;blico correspondiente. 
111. La "Supr ema Corte" y " El prestador de servicios" doclaran que: 
Hl.1 Reconocen muluarnente Ja personalidad ¡urié1ca con lél que i:ornparecen a lñ celebración del presenle instrumenlo y manit1eslan que !odas la5 comumcaciones que se realicen entre ellas se 
d irigirán a tos domicil;os indicados era los anlec.:eden~es 1.4 y 11 .4 de este instrumento, al tenOf de las siguienles. 

CLÁU S ULAS 

Primera. Condlelones generales, ·.El prestadOf de servicios~ se compromete a proporcionar el servicio descnio en la carél!ula del presente 1nstrumen10 y a respetar en lodo momen10 el precio. plazo 
y cond1c1ones de pago se.ñalados en la referida carálula. durante y hasta el cumplimiento lolal del objeto de esle acuerdo de voluntades. 
El pago se;1alado en la presente cláusula, cubre el lota! del servicio conlralado, por to cual "la Suprema Corle" no tiene obligación de cubri r ntngún imporle adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de trn;urriotimien10 de las obligad enes pacladas en el conlrato, se aplicara una pena corwencionat equivalente al monto que resulte. de aplicar el 10'% al valor 
del ser>11cio o servicios que no se hayan realizado a salísfacc16n de la Suprema Corte . 
En caso de incumplimiento e11 Jos plaios establecidos en el convalo s1111plif1cado. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean irnpulables en ta real12ación de tos secv1oos, equivalente 
al monlo que resulle de aplicar el 1 O al rnfüar diana a la canl1dad que importen los trabajos no ejecutados dentro del pJazo iridicado en el apartado inciso •techa de enlrega" de la caratula del Con\rato 
S1mpliflcado y no podrá exceder del 10% óel monto tola l contra lado. 
Tercera. Requisitos para realt2ar los pagos respec1ivos. Para electos f¡scales "El prestadm de se!\f1cios· deberci presentar la o las facturas a nombre de la .. Suprema Corte"" según consW en la 
cl?duia de identif1cac1ón risca!·, expedida por la Secrecaría de H acienda y Crc!dito Púb\;c:o con 8 Registro Federal de Conlribuyenles SCJ9502046PS indicando e\ domic1ho señalado en la dedarnción 1.4 
de este u1strumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Plazo de entreg a do facturas. ·e¡ presiador de servicios" deberá entregar sus facti;ra~ al administrador del contrato, en un plazo no mayor a 8 días h<lb1tes (acorr,paiíada de ías ev1d~nc1as de 
enlrega a sa1isfacción ante este Alto Tribunal), para su po·sterior pago mediante translerencla e!eclrónica, previa :ealización de los trnbaJOS, a en tern sahsfocción de la Suprema Corte de Jus!lcla de la 
Nación 
Q uinta. Retención de pagas. En e1 sup.....esto de que '"El prestador de sen1icios~ incumpla cualQUiera de las obl41ac1ones desc.:ntas en el presente 1nstrumeri10, •t.a Suprema Corte" podrá retener lo~ 
pagos q\.1e tenga pendientes de cubnr a ·e1 prestador de sefV!CÍos" has!a por ef 1rnporte correspondiente af incurnpltrnianto. 
Sexta. Pag:os en Exceso. ·El prestador dt set'-lldos~ debefa reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los 1n1ercses que correspondan confcane a la t11sa prevista enla Ley ée Jngresos de la 
federación, para tos casos de prórroga para el pago de crCdifos fiscales del ejerdcio correspondiente a l a fecha de p;Jgo. Los cargos se calcuJarán sobre las cantidades pagadas en GKcesd en cad.a 
caso y se compularan por dias naturales. desde Ca recha del pago a ·e1 prestador de servicios· hasta la fecha en que se pongan efect;vamente las canlidad&s a é1sposic1ón de ·La Suprema Corte• 
septima. Modifícactenes de este ínstrumento, Las condicjones pacladas en el presente irislrumenlo podr3n ser objeto de mod1f1cac1ón en térmmos de ·o pre.\listo en 1Gs articuJos 12 íwucíon XXil 
143, tracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/:>ooe . 
Octava. lnexi stcnefa de relación l aborat. •EJ pre~tador de ser...1cios ... cümo empresario y patrón del v ersanal que. ocupe para la prestacrón de los servi:ms µroíe-s1on<iiles malerm de e~~e ~~on1rato 
nera cl uníco responsable de las obligaciones derivadas de las d1sposioones faborn!es y demás ordenamientos en materia de trabajo y segundad social por \o oue re$ponc!etá úe loCa!l i!;l$ 

rect;)mociones que sus uaba1adores prese•)tasen en su contra o de "'la Suprema Corw·. en relación con tos servicios moa110 de este contrato. 
i...il Suprema Corte .. estaril facuilada para requerir~ "é.I prestador de servicios· lot. comprobantes de af1haciCni de sus trcbaJadores ai IMSS, as1 como los comprobantes de pago de \as ci;l)las a1 SAH 

INFONAVIT e IMSS 
€n C?.sc de que alguno o a!gulios de los trdboJadorns de .. El prestador dt? setv1c10S-. ejecu:en o pretendan e1ecutar alguna reclam ación en -ccn!ra de "t~ 'Suprema Corte~. ·El prestado·· o~ serva.:;1os· 
deber.a re:embols;;r la tola!tdad de los gas:os que erogue ·1a Surirema Corte". po: conc:epto de traslado. viáticos, t10speda;e, transportación. alimentos y derrás u'lt"ierentes. con et fm de at·:ed1iar a.ni e la 
autoridad competente que n.o existe relac1Cn luboral alguna con los mmmos 'l deslindar a ·1a Si..1prema Corle· Oc cualqu:cr tipo de responsab1hc!act en ese sentido · 
i~<JS. partes acuerd;in que ei importe de los referidos ga!:ilos que se llegaran a ocas;onar podrán ser deducidos por ·ta Suprema Corte" de las facturas ~ue se encuentten f>end1ernes de pago 
tndepend!eratemente de l as a.cc:tones legales que se pudteran ejetcer. 
Novena. Subcontratacló". Para efectos ele este contralo simplificado, se entiende por subcon1ratac1ón el acto medianle el cual 'El prestador de serv.c1os' encomienda a o\r;; persor.u, hsica o rnoral 
la realización pardal dej obj<?to de Cste cor,fra10 simplificado. Cuando e\ prestador de scfvic~os o contralista pretenda subconlralar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a ""'lai Suprema Cene". 
la que lambien por escrito re5olver.i si acepta o rechaza la subcontralaci6n. En ningün caso se aceptará la subcontralación to la! de los servicios o traba1os con un solo svbconlr¡¡tista. 
En lodo caso de subcontratac1ón. el responsable sera -El pres~ador de servicios'" y será a éste a quienes les cobra el paga, No existirá subrogación por parte-dei subcontrat1sli) rw leOdrii relac16n con 
' la Suprerna Cene'. 
Declma. Confidenclal\dad, La documen1ación que se proporcione a ·e1 prestador de ser1,11c1os· con rnohvo de la ceiebración de esle contrato, es propiedad d e ·1a $ Llpremfl Corte". p0t b que MEI 
preslador de servicios"'. por si o a 1ravés de sus trabajadores. se compromet~ a no dtVulgar a través de cuaic¡uier medio de cornunkactón, cualquier rE?Sullado o dato obl~nldo de los serv1c:os o 
trabajos prestados a la primera. 
Declma pri mera. Rescisión . Queda expresamente converndo q~<> ' l a Suprema Corte· podrá dar por rescindido el presente conlralo sin necesidad de que medie declaración jud1c1al. en caso de que 
~ El prestador de serviciosp de1e de cumplir cualqU1era de las obligaciones que asume en este conlralo por causas que le sean 1mpu~ables. o bien, en casa de SeJ objetQ ele e mpargo, huelga eslalloda. 
concurso mercanlil o 1íqu1dadón 
Antes de declarar la resosióo. · 1a Suprem a Corte• nctihc~rá por escrilo tas causas respectivas a ·e1 prestador de servicios"" en su dom1c1lío señalado en la declarar.ujn ll.4 de este. instrumenta. can 
quren en et acto se encuentre, otorgándoie un plazo de Quu1ce d ias h<ib1fes para Que marufieste kJ Que a su derecho convenga, anexe IOS documentos que estime conveOJentes y apor.e. en su caso. 
fas pruebas que esfime pertinentes. Vencdo ese plazo el órgano competente de ·1a Suprema Cot1e· determuwra sobre la procedencta de la resc1~ón lo que se comurncar:l a ~ el prestador de 
serv1cros' en sv aomicillo sei\alado en la declarac1ón 11.4 de instrumento 
oecíma segunda. Del fomento a la tr<Jnsparencia y de Ja pro tección de datos personales. Las partes eslán de acuerdo en que el presente instrumen-10 constituye información pUblica en térmi nos 
de io d•spuesto en los arlicuios 1'. 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja lnlormadón Publica Gubernamental , por ro que los gobernados podrán rea1,zar su consulla. 
Oe conformidad con lo estilblccido en el ~ntfculo 71 del Acuerdo General de l.a Com;sión de Transparencia, Acceso a la \nformación Pública Gubernamental y Pro1ección de Oatos Personales de la 
Suprema Corte de Just1Cta de la Nación, del n~eve de JUho de dos mtl ocho, relativo a los órg-;:i,no~ y proccdím1onto1> pm.> tuldar en el rlmb1lo v~ ~:;te Tribunal los derecnos de acceso a la in(ormac1ón, 
a la ~1n va()dcJ¡J y o ra proteceión de datos personales garant izados en e~ arhcuio e• Constitucmnal, ·e1 prestador de servicios" se obliga a guardar secreto Y a no dMJ:lgaf por nutgun oied,o, aun 
electrónico, ru por conferencias y/o informes los dalos personale~ a Que tenga acceso con mohvo de la documentación que maneje o cono.ica al desarrollar las actividades ob¡elo det presente 
con1rato En caso de ,ncumpl!miento la · suprema Corte~ podrá exi:gtr el pago correspondiente al 10% del mon10 total de ~sle instrumenlo, por concepto de pena convencional. 
Décima terc.:era. Legi slaci ón apUc.:abte. El acuerdo de vclunlaOes prev1sto en este ir1slrumento tonlractuat se nge por io dispuesto en la cons1Hoo6n po'.!t lca de los Estados Urudos Mexicanos, el 
Awerdo Ge,,eral de Aéminislración Vl/2008. del vemt:cínco de Sepliernbre de dos mil ocho, del Comíle de Gobierno y Admin1slrac1ón de la Supremv Coite de JusHoa de ía Nac1un Y en lo no prev>Sto 
en este por el Cód;go Civil Federal, Código Federa! de Proced1m1en1os Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsab1!tdad2s adminoslrahvas oe los sel'\/idore>< P•lbhcos y la ley Fedeial <1ei 
Proccd1rmento admlrnstrat1 vo. en la conducen.te . 
Décima cuarta. Resolución de contr oversias. Para efec~o de la 1rite.rpm1acwn y cumphrmenlo de k::: estrpulado en es1e 1t'!:>lrurnertlo. "El p!e!;lador c.lf? serv1cms~ se some~e exoresarnf'.:1)!e 8 iü~ 
~'H!.c1s;on!!s del Tnhunal Pleno de ·ia Suprenw Corte' re.nwnr.1ar-do a cva1Qwec fuere que en ra:wn dt? su oomic1ho t(!onga o Ucgiire a terief, ae con(orm1dad co" 10 1nQ•c:aCo en el Hrhculo 11 ~r.atc-itin. XX 
de J& Ley Orgánica del Poder J\:dic~at de la ::ederac1ón renunciando en formú exprese a cuaiqu101 otro fuero qlJ€' en tenon de su dOm•C1i!O o veondad. tci~93n o llegare!') a t<3ner 
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Partida Clave art. 
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Cantidad 

FORMA DE PAGO l OBSERVACIONES 
INMEDIATA R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. SEDA-661014-MH9 -------· - ·--
LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 • Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion P.Unitario 1 Importe Total 

ACONDICIONADO TIPO FAN & COIL, MARCA TRANE, MODELO 
2TIB0060A 1 OOOA, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTERÍSTICAS 
ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 

1 

HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 3.00). 

JUBILADOS. 
M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE A IRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, MARCA CARRIER. MODELO 38CKC036-M-3, 
CON CAPACIDAD DE 36,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 
22012160, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

t 
ENLACE ADMINISTRATIVO 
M.A.A.09 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 

1 ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. (18,000 BTU) ¡ MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA4TIB3018A1, MODELO EVAPORADOR 
MCX518G10 TIPO PISO-TECHO CARACTERÍSTICAS Ei..ÉCTRICAS DEL SISTEMA 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

ARCHIVO PLANTA BAJA 
M .A.A.1 O MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE A IRE 
ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. (36,000 BTU) 

1 
MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TIB3036A1, MODELO EVAPORADOR ¡ 
MCX536G10 TIPO PISO-TECHO CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA 

1 

22012160. (R-410A) P.U.O.C.T. (PZA 2.00). 

VENTAS) 1 
M.A.A.11 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE ¡ 1 ACONDICIONADO TIPO MINl-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.0 T.R. (12,000 BTU) ¡ MARCA TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TXK551 2A1, MODELO EVAPORADOR 

~ 

CONTINU A 

1 
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t'PllTRA •ci" MPUtlCAOO or PRFSl M':tml D:- m R\llCIOS PARA CA'iA ()t LA CI H.TUAA J\iRJP;CA ¡HASYA 2S l)t;l:'. tl{)ISl 

DECLARACIO~JES 
' La Su;.irnma Corte de Justicia de la t\ac1óo, (H} lo 5uces1vo " lil Su~·:irema Corte'' por c;onducto de su roprnsentante para t(Js etec:1os de esta tntjtnirnontc manifiasta que 
t 1 Es el rnáxirno manno de.posmuio LJ et Poder Jurfü;rn¡ r~e l;, f-edfJrar:1fm en te:m1nos de to d15p1Je$?0 en los artt<:uios 9t de ta Cunst1tuclon Poütica <H? los Estados Un:aos :'-Aexu;ano.~ 'i 1" :; tJc¡;,1cm , ..Jt. 
ia Ley Organ¡cn del Poder Jud oai de l;i f ~eraciCn 
1.2 'a presenle contrataéón foe autorizada por el (la) T1h.J1ilf de la Casa óe la Cultura Jur!drca en donde habran de efectuarse lo~ ser,icios med1an1e eJ proced1m1en10 de ddjuó1c~clon (!lfec!~ o~ 
conforrmdad co:i lo previsto en ef amcufo 42, paaafo gwnto. df!I Acu:erdo General d~ Adm1rn:ttrac1on vuinos. del vP.1nllcinco de septiembre ,e dos nnl ochO. del Comile de Gob1Pmo y 
A.dmin1s\rac1ón de la Svpteftla Corle de Jusl1c .a de la Nación por el que se regulan Jos otoce<:!tm1en:os para :a adqu1s1Ción, adm1ru5trac1ón y desmcorporac-.ón de bienes y ta conlralaCJon ée otra~. u~ .. o~. 
y 'ervicios recuer1dos por este Tribunal 
f 3 Ei Oi:ector de la Cds~ de la Cultura Juridtca. está facultado para suscribir el presen!e ¡nslrumen!o, da conformidad con lo d1spues10 en f!~ nrt1cuto 10 párrafo cuarto, del Acuerdo Gent"tn\ dt 
Adrrunis!ractón VU2008 del ve1n1icmco Oc septiembre de dos rrul oeho, del Ccm1tC de Gobierno y Administración <fe ta Suprema Corte de Jus11cirl de \a Nación por el aue te regulan los proced1m1entos 
para la adquisición, admmislración y de~iicorporación de bienes y la ccruralarJotl de obras. u son y se1vlcios reaumidos por e~!e Trlbunai. y en analogfa \it pronunciarn~ento ernil!do poi le Sub<Jir,.cc1on 
Geriera! de lo Consul:ivo de la Secretan¡¡ ,Jllltd•ca de la Presidencia mcdmr.le oficio SJP/04391?016 de fecha 15 de abril de 201 G. 
1 4 Para todo lo relacionado con el preserue con1ta:o sef1a1a como su oom1c1ho el ublr.i.ldo en la Calle de Jose Mar!a Pono Suárez número 2, colonia Ccnlro. dele9;,c10~ Cvauhlemoc, wd190 p<>sla, 
OúU60 en la ciudad de Mf.\X1co, 01s~ito Federal. 
ll 0 prestador ae servicios" por conducto d e su reprcs'!ntan1e iegal marufiesta bajo protesta de decir verdad que : 
U 1 Cuenla con personal con ta su<1crcmte C!xpenencta y cv11,1cae1ón para CJecutar los servicios requencfos por la Suprema Corte asf como con los elementos técnicos y capacidad economica 
necesanos para 1a1 fui 
11.2 No se encuentra en ninguno de los suoueslos a que se refieren los a1t1culos 48, Ir acciones 1, i l. 111. IV. V. VI, VII, VII• y X, asr como 58 kacc•on XVI, del .Qcuerdo General de Adm1r.islración Vl/7008 
11 3 Conoce y acepta su¡elorse a lo previslo en el Acuerdo Vl/2008. del "ei111lcinco de sepllembre de dos mil ocho, del Comi:e de Gob1emo y Administración de la Suprema Cone de Jus11c1a oe la 
Nación por el que se regulan las procedimientos para la adc~u s1c1ón, administrac;10n y desim::oiporac1ón de bienes y la contr.a,ac1ón de obras. usos y se1v1clos r-eouendos por esle Ano TnbiJnilf, 
11 4 Para lodo lo relacionado con el presen:e conlrato, sef1ala como su domic1ilo el ubicado en la cará1ula C!ei presen1e mstrume11to. en el apanado denomir:ado ·ProveedOf y/o Prn~1;¡dor d~ -se,v1c1~· 
ll.5 EJ Prestador de secv;cios maniliesl~ ri1ie se encuentra do1l1d3mcntc constíh.ndo confonne ~las leyes MeXJcanas y con inscripción vigente en el Registro Ptibl1co correspondiente.. 
111. La "Suprema Corte" y " El prostador de servtcios" cl•claran que. 
Bl.1 Reconocen mu1uamen1e la personatdad ¡uriétca con la que comparecen a la celeb<ación del presen1e inslrlfmenlo y manlheslan que todas las GO"numcaciones que se realicen entre ellas seo 
d1rigtrán a los dom1cJhos u'X1icados en los anteceden:es 1.4 y 11.4 de este instrumento, al tenor de las s1gu1enles. 

CLAUSULAS 

Pr imera. Condlc•onos genera tes. ··e1 prestador de serv1c1os· S""e comprome1e a proporcionar el servici<> descrtlo en la carátula del presente 1nstn.Jmento y a respelar en todo momer.:o -el predo. plal.o 
y cond1c1ones de pa90 señalados en la referida caralula. duranlc y hasla el cumpllmlenlo 101al Clel objelo de esle acvcrda de voluntades. 
El pago señalado en la p¡esente ciausula, cubre el lolal del soMcio conlralado, por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de cubnr mngun importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de lncumphmiento de las obJ!gacicnes pactadas en el con\ra!Oi s~ aplicara una pena convenaonal eciuivalente al monto que resuUe de aphca.r el 10ºk al valor 
del servicio o servicio$ que no se hayan realizado a salisfacción de la Suprema Corte. 
En caso de incump11miento eri los r;lato!I e.slablec1dos en et contrato simplificado, se apllcanl una pena convencional por atrasos que le sean impulables en la realización de los seMcsos, equivalente 
al monio que resulle de aplicar el 1 O al mil ar diario a la canhdad QU<? imponen los trabajos no e1eculados denlro del plazo indicado en el apartado inciso ·techa de en!rega· de la cara1ula del Con\ralo 
S•mplificado y no podrá exceder del 10% del monlo tolal conlralado. 
Tercera. Requisitos para reah2ar los p1gos respectivos. Para eleclos l:scales ·E1 prestador ée servicios· deber<i presenlar la o las racluras a nombre de la ·sllprema Corte• según consia en la 
cedula de idenlil1cac16n liscal, exped1oa por la Secre:aria de Hacienda y Credilo Públ•co con e Regislro Federal ée Conlribuyentes SCJ9502046P5 indicando el domic1ho señalado en la decla<¡¡ción 1.4 
de este instrumento y demás requisito!i fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Plazo de entrega de racturas. 'El prestador de serv1oos" deberá entregar sus racturas al administrador del con1rato, en un plaza no mayor a 8 dias háb;les (acompaf\ada de tas evidr:nctas de 
enlrega a sa11sfacción ar.le esle Al/o Tribunal}, para su poslerior pago median!e lranslerencia electrónica, previa reali zación de los lrabajos. a enlera salisldcdón de la Sup<ema Corte de Jus11c1a de Ja 
Nación 
Qumta. RNencaón de pagos. En ei supveslo de cue ·e1 preslador de servicios· tncumpla cualqulera de las obligac;ones descolas en el presente 1ns1rumento. ·la Suprorna Corte ... podrá rclene' los 
pagos QUe tenga pend1en1es de cubrir a •Et prestador de serv.c1os" has la por el importe correspondiente al 1ncvmp(rm1enlo. 
Sl3x1a. Pagos en Exceso, ""El prestador de servicias· debcra reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más fas 1nlereses que corresnondan conforme a la ~as.a previ 5ta en la Ley de lngre~os de la 
rederación, para. los casos de prórroga para el pago de crCdilos fl scales O~I e¡ercit10 correspondum\e a 1a lecha de pego. los cargos se calcularán sobre las can11oades pag¡:¡das en exceso en cada 
ca~o y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago a *Ef prestador de seN1c1os• hasta la fecha en que se pong;m efecllvamenle las canhdades a d1~pos:c1ón de "'La Suprema Con e"' 
St:ptima. Modificacaooes de este instrumento. Las c.ondíciones pactadas en el presente mslrumen10 podrán ser ob1eto de mod1f1cac1ón en tt?rminos de o previsto en tos ar1iculos 12 frarción XXJI 
14l . lracción 1y162 del relendo Acuerdo General Vl/2006. 
Octava. lnextstcncla de reiaclón laboral. "'El prestador de ~erv1cJos .... conio e-mp1esarro y patrón del parsonol qve ccupe para la pre5tación de tos serv1:Jas profesionales malena óe estl? con:ruto 
~e1.a er l.nieo responsable de ~ as obl1gaoones derivadas éc las d1spos1oone.s k>borales ~ demas ordenamientos en materia de 1rabajo y segundad social po~ lO ouo 1esponéer¿ 6~ to;?a:; la!i 
reciamac1ones qut:1 sus traba1adores preseitas:en en su contra o de ·ia Suprema Corte·. en relaaón con los servicios mo?fvo de estu contrate. 
L~ Suprema Corte· estará fac\lllada p,ara requerir a •Ef prestador de serv1c10::~ \os comprob;inte.s de: aM1ac1ón de sus tu3ba1adores aI IMSS. as! como los comprobanle:; de pago 00 las- c1mtns a1 SAn 

INFONAV'T e IMSS 
En cas~ de <¡<J~ algur10 o algunos de los lraba¡aóores de •(I pres1ador de serv1e1os·, e¡eculen o p:etend~n e¡ecular alguna reclamación en contra <Je •ta 3uprema Co~e· ·Ef preslado' oe serv1c•o$· 
t:eberá reemcolsar la 101akdad de los gas1os que erogue ·1a Suprema Corte·. por conccplo de ltaslado. v1at1cos. hospeda¡e, lransponación. ahmenlos y dcrra$ i nherente~. con el l1n de ac,eelitar ante la 
au\ondad competen/e que no existe re!acén laboral alguna con tos mismos y deslindar a ·1a Suprema CO!tc' de Cllalquler lopo de responsa1>11u:!ad en ese senh<!o 
Las partes acuerdan que ~ importe de los referidos gas1os que se llega!'ifll a ocasionar podrán !l.et deducrdos por ·1a Suprema Cone· de tas factur3S que se encuen1ren pendientes de pago 
lndependlenlemenle de las ace<ones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subconlrataclón. Para efectos de este conlrato simphl•cado, se en11ende por subcontratación el ac10 mediante el cual 'El preslador de setv1c1os' encomienda a otra persor.a, lrsica o m0<al 
la rea112aci6n parcial del objeto de tiste conlfalo simplificado. Cuando el prestador ce se1vicios o contratisla pretenda subcon1ta1a1. debera comu'11cat10 previamente y par escrito a ·1;¡ Suprema Cone·. 
la que lambien por escri to resolvera si a ce pi a o rechaza la subconlr alación. En ningún caso ~e aceplará la svbconlralación lotal de los servicios o !raba¡os con un solo svbcon1rp11s1a. 
En todo caso de subcontra1ac1ón, el responsable sera ~El ptcstador de serv1c1os- y sera a t?ste a quienes les cubra el pago. No existirá subrogación por narte.c;Jel subcon1ra11s10 ni 1ondríl relactón con 
· la Suprema Conc' 
Decima. Confidencialidad. La documenlac16n que se proporcione a "El pre5!ador de serv•cros· con mohvo de la celebración de esle conlra!o, es p<op1edad de 'la Suprema Corte•. por lo que "El 
prestador de servicios' , por si o a través de sus trabajadores. se compromete a no divulgar a lravés de C\Jalquier medio de comunlcación, cualquier resultado o dalo oblenido de los servlc.os o 
irabajos preslados a la primera. 
Décima primera. Rescisión. Queda expresamente convenido que · 1a Suprema Cor1e· podrá da• por rescindido el presenle contralo sin necesidad de que medie dedi!lae<ón Jud1c1al, en caso de que 
· e1 prestador de servicios' de¡e de cumphr cualquiera de las obligaciones cue asume en este contra/o por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objelq de cmpargo. huelga eslallada. 
r.oncurso mercantil o ~q u1dac!ón 
Antes de dec.tarar la rcsr..1sión. · ta Suprema Corte• no11hcará por escrito lQ;S causas respectivas a "El preslador de servicios~ en su dom1cl110 señDlaCfo en la declaración U,4 -de cslc inslrumcnlo, -con 
quien en el aclo se encuen1re, olorgándole un plaw de quince días habiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documenlos que esiime conven1en1es y apo'1e. en su caso. 
•as prlJebas que eslime pertinenles. Vcncdo ese plazo el órgano compelenle d" 'la Suprema Cor1e· dclcrmrnara sobre la procedene<a de la resr.is.ón lo que se :omurncara a ·E1 preslador de 
ser111c,os· en su domic1~0 se!\alado en la dedarac1ón 11.4 de instrumento 
Décima segunda. Del fomento a la transparencia y de l a protección de datos personales. Las partes están de acueroo en que el presente inslrumenlo consltluye inlormaci6n publica en términos 
de iO d<spuesto en los artículos 1•. 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pubiica Gubernamental, por lo que los gobernados podrán reaJ•ia< su consulta. 
De conformidad con lo esrablecido en et articulo 71 del Acuerdo General de la Corrns16n de Transparencia, Ar.ceso a la lntormación Pública Gubernamental y Protección de Dalo~ Personalc!t de la 
Suprema Conc de Justicia de lv Nación, del nueve de 1ulio de des mil ocho, relativo a los órg<\nn~ y procodim1onto& por:> lufcl(j r en el ómb1to J ..:: ~ste T11ouna1 los derecnos de acceso a la mformac16n, 

0 la unvauda~ y " 1a prolecoón de dalos personaies garantizados en el a1llcuto 6• Consl:tuconal, 'El prestado' de servicios· se ot:liga a guardar seorelo y a 110 divulgar por ningun rned:o, aun 
electrónico, r~ por conferencias y/o 1nrorrnas los dalos personales a que tenga acceso con motivo de la documenlacióo que rnane)e o conozca at desarrcJlat las achv1éades obJe\O del presenle 
con:ralo En caso de 1ncumphm1ento la ·Sup,ema Corte• podrá exa911 el pago correspondiente al 10% del monto total de este inslrumenlo. por concep:o de pena convencional. 
Décima tercera. Legislación aplicable. El acuerdo de votunlades previsto en este instrumento contractual se nge por io dispue~lo en la constilUC1ón oo·!1ica de los E.stados Unidos Mexicanos, el 
Acue:do General de Admirnslrac1on Vl/2008, d<>I vem1icinco de Septiemtlre de deo mil ocho. del Cormlti de Gobierno y Adminoslrac1ón óe la Suprema Co1!e de JuslJCI¡; de la Nae<on y en lo no prev1s10 
en este por e1 Código Civ11 Federal, Cooigo Federal de Proced1m1en1os Civiles, ta Ley Federal de Presupuesto y Responsab1hdDdes adrn1n,stra6vas de tos servidores publrcos y la Ley Federal del 

Proccc!lm1en10 administrativo. en lo conducente 
Décima cuarta. Resoluclon de controversias. Para elec10 de kl 1n:e:pre:ac1on y cumphrmento de to cstipdado en es1e p·istrurnenlo. El presLador de ser11c.i:os" !e. scme1e ex.pre.5ame"lle ·' ttJ: .. 
de\;s;OOO$ del Tnbut10\ P~eno de ·ia Suprerni~ Corte' :emmciando a cu()lquier h..mro que en razón de s.u domlcd10 tenga o licgare a tener. de conformidad to., to 1r.d1c:odo en o! art1cuio 11 frncc1cn XX 
c!e l.a Ley Orgánica del Po:.1er Ji.'d1cml d~ 1a ._ edi.::ración u3nunc!8tido en farrna expresé a r.~i aiqwor ctro fuero que en razón de su dom1c1!10 o veondacl. 1c~an o l!egaref'! <i tene1 

\...1~, p¡,¡ter. t)Ct.terdan Que i;ualqwer not fica~m que :engal" que reah.tHrse de un:i parte a o !m, se. 1aahza1a por l.i'scn?o en el dornu:lbo que ria seüalado en tas declaracmnes 1,4 y H 4 de -es:tt m~lrtfiTWnhJ 

RECEPCION Y CONFORMIOAO DEL PRESENTE COtfffiATO SIM O POR EL PRESTADOR OE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06000. O F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 36. 6 " PISO. 
COL. CENTRO. C. P. 06000, MEXICO. O F 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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COL. JUAN ESCUTIA. C P. 09100. MEXICO. O F 
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CONTRA TO SIMPLIFlCADO 
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CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
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DOCUMENTO 

S001 
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¡.FECHA DEL DOCUMENTO 1 FORMA DE PAGO 
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OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS. SEDA-861014-MH9 

FECHA DE ENTREGA 
31 DE OCTUBRE DE 2019 

i Partida 
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Clave art. 
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Cantidad 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX. DF 

Unidad Descripcion P.Unitario 

4MXW5512A 1 TIPO HI WALL CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA 
220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

VARIOS 
M.A.A.12 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO 
DESHUMIDIFICADOR, MARCA MUNTERS, MODELO HC-300, PARA 300 CFM, CON 
CARACTERÍSTICAS ELÉCTRICAS 220/3/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 3.00). 

M.A.A.13 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EXTRACTOR, MARCA 
SOLER & P~LAU. MODl;LO DECOR 300, PARA 300 CFM, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 127/1/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.0 .C.T. (PZA 2.00). 

-SE ENTREGARÁ REPORTE FOTOGRÁFICO Y TÉCNICO ESCRITO DONDE SE INDICARÁN 
LOS PARÁMETROS DE OPERACl'N Y DATOS SOLICITADOS EN LOS ALCANCES, ASÍ 
COMO LAS RECOMENDACIONES, SUGERENCIA Y CONCLUSIONES. 

-SE CONSIDERA PARA EL PRIMER EVENTO EL SUMINISTRO DE UN COMPRESOR PARA 
UNA CONDENSADORA MODELO 2ITK0524G1 POOA DE LA MARCA TRANE, EL 
COMPRESOR SERÁ El ORIGINAL. 

-ÁREA SOLICITANTE: C.C.J . CHETUMAL. QUINTANA ROO 
~-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: C.C.J. CHETUMAL, QUINTANA ROO 
-NÚMERO DE SOLICITUD: OFICIO No. CCJ/CHE/077/2019 
-CENTRO GESTOR: 1106801 
-PARTIDA PRESUPUESTAL:35201 
-DESTINO: C.C.J. CHETUMAL, QU INTANA ROO 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MiNIMA 
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C<l•t 1úA,•n 1",Ml'l 'ílCADf) or PRrS1ACION or ,;rRVICl<)S ?ARA Ci.'>A or 1 A C llL TURA ,IURIC"r.A (H/.SiJI ZS.tl~t UOtS) 

O!:CLARACIO~lES 
La Suprema Corte de .Jus:t1c1:1 de fa f\aoón. en lo sucesivo "1d s~prema Corteº por conducto de su repri!seotan1e para los efec1o:; de os te Jnsttumcnto m..tnU1esi¡j: qu~ 

J ~ E !;i e! maxuno organo óepo~11ar10 d(l'I Poder Jud!;:i:1i t:e la Federttción en tt!;rnmos de !o d:spueslo en los arUculos 9~ de f;1 Consblucíun Pol11tca ce !os Estados Uo:oor. Mcxu;ano~ y lG f;i)coon. :(" 
ia Ley Orgamca {1e! Poder Jud C'.Ja1 ce lit í ederaciCn 
12 ta presen:e cor1:ratac!ón fue aulot11ada por el (ta! T1h.1lar de la Casa de la Cul!ura .lurldlca m ttonde. habrán cte e.rectu<tr~e los ser-11cios. med!ante el procetlmnento el~ ad¡ué1cac.ian dtrPcld dt) 
eor1forrmdn~ con lo prev1s10 en el amculo 47, párrafo quinto, del A r.uert1o G2ner9I dr. Adrniruntracu\n Vll200S, del velnt1cmco de sep!t.:m1bre "' dos mil ocho del Corm:e de Got,.•mo y 
Adrnín1~ttac1ón de la Suprema Corle de Jushcia de la Nación por el que se regufan los proced11111eri10~ pura ta adquisioón, adrn1nistrac10n y dC$lnc:crp:oracrCn ée bienes y la co1)1fatadór1 de oor~s. t1%0-': 
y ~eNicíos requeudo!) por e!ite Tribunal 
l 3 El Ouector de la Casa de la Cultur\l Jur id1ca, esta facultado para i:¡uscribH" el presen!e -instrumento, de conformidad ctm lo d1r.puesto en el articulo 10 parrato cuarto. del Acueróo G~n('!r¡;1! tk 
Adrrun1stracicin Vlr.?008 ael ve1n1teinco de septiembre de dos mol octlO. del Cornité de Got•emo y Aclniin1s!racu)n de la Suprema Corte de .ius1tc1a de la Nación poi el Que ~e regulan tos proced1m1~n!o5 
para la adq¡¡is•c1ón, admlflÍslraoón y des1ico,poración de bienes y la con1ratadón de obras. usos y ~e1vlcios requeridos po: este Ttlbu~al. y en analogia al p•onurciam1en10 em1~do poc la Sub<1irecc1011 
General de lo Consul:ivo de la Scaeiana JuncJ1<:a ce la Pres1denc1a mediante oficio SJP/043912016 d9 fecha 15 de abríl de 2016. 
1 4 Para lodo lo relacionado con ot pre~ente contra:o serlala como su aomtc1ho tJ ubicado e111a Cafle de Jose Marfa Pino Suarel numero ?, colonia Centro. de:i~gaciOl'J CuauhtCrnoc. cod1go po.sta 
06000. en la c•uóad de McXlco. 01SUito Federal. 
11 él prestador de servicios" por condL'cto de su representante legal manifiesta bajo protesta do decir verdad quo : 
111 Cuenta c:on personal con la suf1cu3nle expenenc1~ y cahflcac1ón para ejecutar tos servicros requeridos por ta Suprema Cene. asf como con tos etemenlos 1écn1cos y capac,dad económtCil 
nectisanos para tal hn 
11 2 No se e11cuen!ra en ninguno de los supue~!os a que se refieren los arliculoo 48. !<acciones l. 11. 111. IV. V. VI, VII , VIII y X, así como 58 fracc1on XVI, del .:.cuerdo General de Admin1s!rac1ó7l VfU006 
ll.3 Conoce y acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo Vl/2008, del ve1nlicinco de sepfiembre de dos mii ocho, del Comi:e de Gob1emo y Administración de ta Suprema Cone de Jus!lc1<i de la 
Nación por el que se regulan los proccdlm1entos para la adqo1s1ción, adm1nis1raci6n y des1ncorpo~ac16n de bianes y la r.onlrotac1ón de obras. usos y serviclos r~uendo~ por este Allo Tnbunal. 
114 Para todo lo relacionado con el presente can1ra10, seilala como su don1ic1ho el ubicado en la caril lula det presente 1(1Strumen10. en ef apartado oenomu:ado 'Proveedor ylo Pro.~t::tdor de -::ei1V1c1os· 
tt.5 El Pres1ae!ior de servicios man1tiesl;J q 11e se enC'\J(1:11tr.;i dnb1d3rncnto cons11h.11do confct11lt: i'I ios leyes MeXJcanas y con mscnpclón vigente en el Regis:ro Pi:.blic.o correspondiente. 
111, La "Suprema Corte" y "El proslador de seN1cios" declaran que . 
111.1 Reconocen muluamenle la personal:dad ¡uric1ca con la que comparecen a la celebración del presente tnslrumento y manlheslan que todas las CO'Tlunicaciones que se reaticen enlre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados an los anleceden:es l.~ y 11.4 de este lnslrumento, al tenor de las siguientes. 

CLÁUSU L AS 

Primera. Condicionas general os, ··e1 prestador ae seN1etos· se compromete a proporcionar el servicio descrtto en Ja c.aráH..1la del presente mstrurnento y a respetar en lodo momento el prccm, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida caralula. durante y hasta el cumphmienlo tolal del cbjclo efe esle acuerdo de voluntades. 
El pago se1ialado en ia prcsenle cláusula, cubre el letal del servicio conlralado. por lo cual · ta Suprema Corle" no tiene oolígación de cubrir mngun imporle ad•cionaL 
Segunda. Pena conven cional. En caso de jncumohmienJo de las pbhgadpnes pactadas er' e contrato. se aplicara una pena convcnc1onal equivalente ~ mon:o que resulte de aplicar et 10"/q al valor 
del servicio o servicios que no se hayan real izado a sahsfacc16n de la Suprema Corte. 
En caso de incumplimiento eri los platos eslablecidos en el con1rato s1mpliflcado, se aplicara una pena convencional por a1rasos que le sean impu1ables en la 1eali2acl6n de los seN icms, equivalente 
al monlo que resulle de aplicar el 1 O al mi.lar diaria a la canudad que importen los l<abajos no e¡ecúlados dentro del plazo indicado en el apartado inciso 'lecha de enuega• de la carátuia del Contrato 
Simplificado y no podrá exceder del 10% del monlo tolal conlratado. 
T ercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para electos fiscales "El prestador de servicios· deberá presenlar la o tas facturas a nombre de la ·suprema Cone· según consta en la 
cédula de Identificación fiscal, expedida por la Secrelaría de Hacienda y Créd1lo Púbhco con e! Registro Federal de Con!nbuyenles SCJ9502046P5 indicando el domicilio señalado en la dedaración 14 
de este 1ns1tumenlo y demas requis•los fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Pla>o de entrega du facturas. 'El prestador de servicios· debera entregar sus facturas al adniin1s1tador del contrato, en un plaw no mayor a e días h<ib1les {aconipa1iada de las ev1dencas de 
enl<ega a saUsfaCdón .-.nte esle Allo Trrbunal), para ~u posterior pago mediante ltansferencia elecvónica, previa realizaoón de los traba1os. a enlera satisl~cción de la Sup<ema Corre de Jusllcia de la 
Nación 
Quinta. Rctenci6n de pagos. En ei SL1pves10 de cue ... El pres•ador de servicios• incumpla cualquiera de tas obhgac1ones descntas en el presente instf'..:rnenro. "'La Suprorna Corte• podrá w tener los 
pagos que 1en9a pend1en1es de cubrir a ·e1 prestador de serv:clot.• ha!tla por s i importe correspond1en1c al 1ncumphm1ento. 
Se¡c.t:i. Pingos cm Exceso. ·e1 preslador dt ser111clos· dcbcra reinlcgrar las cantidades pagadas on mcceso, mas los 1r.lereses que corresponden conforme a la tasa previsto en la Ley de Ingresos de In 
F'cderación, para los casos de: pr6rroga para e\ pago de crCditos fiscales del e¡eró~o correspondiente a 1a fecha de pago. Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas c11 exces1J en cada 
caso y se computaran por citas nau,.1ra1es, desde ia techa del pago a ·e1 prestador de serv1c1os-· ha$ta la recha en que se pongan efectivamente las r;antida.des a d1spo!:ilc1ón de ·La Suprema Corte· 
Séptima. Modificaciones de este instrornento. Las condic:iones pacladas en el presente 1n5trumento podrári ser ob¡eto de mod1f1cac1ón en términos de a previsto en los auiculos 12 fraccíón XXll 
143, lracción 1y16:? del relendo Acuerdo General Vl/2006. 
Octava. Inexistencia de relación laboral ·El prestador de seN•CIO!f, como empresario y patrón del personal que ocupe para la pre$tac1ón de los serv1:ios profesionales malena de e~ ie contrato 
~e1v el \Jnico respoosable de tas obhgaaones derivadas de las d1spos1oones Jabotales y demás ordenam1en~os en materia de trabojo y segundad social por to cuc ret;ponderj d'~ toca!. las 
rectamociones que sus 1;aba1adorns prese1tasen en su contra o de ·1a Suprema Cor~e". en relación con los serv•aos mohvo de ecte contrato 
1.a Suprema Corie· esteró lacvl!ada para req.renr a 'El preslador de serv1c1os" los comprobantes de aíiliaaon de sus lraba¡adores al lf..ISS. as• como los ccrnprobanles de pago de las ClJOlas al Sllf~ 

INFONAVIT e IMSS 
éri case de que ;:ilg;;ri0 o algunos de tos lrabütadores de "El prestador de servicios'", e1ecu1en o pre1endari e¡ecutar alguna reclamac1bn en contra de •Ja 3uprema Corte·. E1 prestadO' oe- serv;c)os· 
deberá reembolsar fa lola!idad de los gas:os que erogue ·1a Svprema COl'tc". por concepto de traslado. viáticos. hospedaJe , transportación. ahmentos y derras 111herentcs. con el rinde atJej1tar nn1e li\ 
autondad r.ompclente que no e:ic1slc relac1cn \aboral alguna con los mismos )'des.lindar a ... la Suprema Corte• de cu9lqiJ1er hpo de respon~ab1t1dad (H"l ese sentido 
tas panes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocas;onat podr3n ser deduetdos por · 1a Suprema Cor1e" de las tac1uras que se eticuernrtm pemltemes de pago 
1ndepend1en!emen1e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subconlrataclón. Para efectos ce esle contrato simphllcado, se entiende por subconlra1ací6n. el acto medíanle el cual "El prestador de serv1c1os· encomienda¡¡ otra persor.a. fisíca o mor~I 
la realización parcial del objeto de este cor.lralo simplificado. Cuando el preslador ce se1vícios o con1ra1is1a pretenda subconlralar, deberá comun:carlo previamente y por escrilo a ·1a Suprema Cono·. 
la que también por escrito resolver a si acevta o rechaza la subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontralación 101a1 de los servicios o trabajos con un solo subconlrpl1Sla. 
En todo caso de subeon\/alación el resp011sable será "El preslador de servicios· y sera a esle a quienes les cubra el pago. No ex1Slirá subrogación por parte.del subcon1rat1s\¡¡ " tcmdr.i relación con 
' la Suprema Corle•. 
Oecima. Confídenclalldad. La documentación que se p•oporc1one a ·e1 prestador de se1v1c1os· con mohvo de la ce!ebración de esle conlralo, es propiedad <Je 'la Suprema Corte" . por kl que ·El 
preslador de servioos·. par si o a través de sus trabajadores. se compromele a no d1Vul9a< a través de cualquier medio de comunicación. cualQuier resultado o dalo obtamdo de los se1vlcos o 
lrnba¡os preslados a la pnmera. 
Décima primera. Rescisión. Queda expresamente convenido Que ·ca Suprema Corte• podrá dar po< rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración jud1e1al. en caso de que 
·e1 prestador de servicios' dc¡e de cumplir cualquiera de las obh9ac1ones oue asume en este conlralo par c~usas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto ele em~argo , huelga eslallada. 
conc~Jrso mercantil o liqu1da:ción 
Antes de declarar fa rescisión. "'la Suprema Corte• noohcará por escri lo las causas resper.Uvas a ·e1 prestador de servicios" en su dom1c1ho se1ialado en la decla .. actón lt.4 de este inslrumcnlo. con 
quien en el acto se encuentre, ororgandole un plazo ~e Quince dias hábiles para que manifocste lo que a su derecho convenga. anexe los documenlos que eshme convenien1es y apor.e, en S\J caso. 
•as pruebas que eslíme pertinentes. Vcncdo ese plazo el órgano competente d• ·1a Suprema Co11e· dolcrmínara sobre la procedencia de la resc15'ón lo que se comunicara a "Et p1estador de 
servicios" en su domlc1lio señalado en la dedaración 11.4 de 111s1rumenlo 
Oecima segunda, Del fomento a la transparencia y d• l a protección de datos personales. Las panes están de acuerdo en que el presente inslrumenlo constituye inlormaeión publica en lli1m1nos 
de ;0 d.spueslo en los artículos 1 •. 70. 103 y 115 de la Ley General de Transparencia y A.cceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podrán realizar Sú consulta. 
Oe comorrmdad con lo establecido en el a1Hculo 71 del Acuerdo General de la Cormsión de Transparencia, Acceso a Ja lnforrnac1ón Púbhca Gubernamental y P<otecclon de Datos Personales de 1~ 
Suprema Corte de Just1oa de la Nacfon, del nueve de JUiio de dos m·I ocho, relativo a los órg;:rnrn; y procodim1entoE" p:ir-a luJdor en el 6mb1to út l;j:tte Tribunal los dcrccnos de acceso a la 1nfonnac16n 
~ la 1mvaudatl y a 1a protecoón de dalos personales garanlizados on el ar11culo 6" Cor:sbluoorial. 'El prestado:- de servicios· se obhga a guardar secreto Y a no Cl•vulga< por n1ngun med•O. aun 
electronico, rí por conferencias y/o informes los dalos personale~ a que ter.ga acceso con mohvo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar las acllv1dades ob¡elo del presente 
contralo En caso de oncumphm1en10 la ·suprema Co11e· pod1á exigir el pago correspondiente al 10'4 del monlo tolal de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Déc•ma tercera. LeglslaciOn apllcat>1e. El acuerdo Ue voJunlades prev1s10 en este inslrumento contractual se nge por io dispuesto en ta constilucJón po:lOca de los Es!ados Unidos Mexicanos, el 
Acueido General de Administración Vl/2008. deT ve1n11cinco de Sr,pliemlJre de dos mi! ocho. del Com1tc de Gobiemo y Adminlstraclón de la Suprema Coite :le Justicia de la Nac•on y en lo no previsto 
en óste por el Cod,go Civil Fedetill. Código Fede,ai de Proceainuentos Civiles. la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidades adm1n,s1rativas de tos servidores P11bhcos y fil Ley Feaeral del 
Proccd1m1ento admintstrnlivo. en lo conducente , 
Décima cuarta. Resoluclon de controversias. Para eiec:o de ~) 1rite1f)re:ac1on y c:umphrmento de lo est;pLJtado en es1e 1rstrumen10, ... E:I pre~;lador óe servicios• se som~;e expresarnt•"l!e' .¡ ¡r.~ 
trnc1s1011es act Tnbunal Fleno ce ·1a Sup1cméi Cone· renuncJando a cufllrwie1 tuero que en tazonde su dornícd10 lenga e liegarf: a tener, de confmm;dad co"'I lo 1r.d1cado f!O el mtfculo 1.' trac~·on AX 
de I• !..ey Orgánica de! Poder Jl;d1oal de la J. "derac:tón renuoc.aodo en forme exprese a cuaiqu1or el-o fuero que en ra20n de su dom;c1l.o o vecindad. teng3n o negaren a \(!ner 

J5- partes act:erdan Que cuak:;urer not.ficac.on qiJe tengan que 'ea.h¿erse de una parte a otra. se realizara por esco!o en e! domrcK10 c¡.ce lla !:ei\afado en las dedarac1onE"~ 1 A y U 4 c.!e es~e uttí1tr.nento 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SfMDI O POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06050, O F 
R F C SCJ·950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38. G• PISO, 
COL. CENTRO. C P 06000, MEXICO, D.F. 
TELS.: 41131100 Exl, 5305, 5722. 5321, 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 09100, MEXICO. O F. 
TELS: 5701 2036 y 5763 7683 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4519000686 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCl.'I FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

soo~ 
¡-------- --- - . . . 
!PROVEEDOR: MARIAANDREA SEGOVIA DIAZ I AVENIDA ERICK PAOLO MARTINEZ ENTRE NICOLAS BRAVO Y POLYUC MZ 118, LT. 18ALTOS. CHETUMAL, QUINTANA ROO, 77086 / 01983144 
!0024. 0 1 983 144 0024 / 

FECHA DEL DOCUMENTo 
10/04/2019 

FORMA DE PAGO 
INMEDIATA 

l OBSERVACIONES 
; R.r.c . DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: SEDA-861014-MH9 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, 06065, MX, DF 

. FECHA DE ENTREGA 
l 31 DE OCTUBRE DE 2019 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion P.Unitario 

-ÓRGANO Ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN: DIRECTOR DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CHETUMAL, QUINTANA ROO 
-FUNDAMENTO LEGAL DEL AGA Vl/2008: ARTÍCULOS 39, 42 Y 43 
-FECHA DE AUTORIZACION: 27 DE MARZO 2019 
-INCLUIDO EN El PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2019: SI 

! 
FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON El PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 

1 

MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATALOGO DE CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES, El ACTA DI; JUNTA DE ACLARA~IONES, LA 

1 PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y El DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO". 

1 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARA LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

1 SERVICIOS INCLUIDOS . 
1 MANTO. AA 

¡ 
1 

SUBTOTAL 

1 1 LV.A. 

1 TOTAL 

IMPORTE EN LETRA 
CUARENTA Y NUEVp' MIL DOSClfJ>if03'1'REINTA Y DOS PESOS 721100 M.N. 

/ /f l 

- ~- / ' ) {J'" • · t7? ! ~/ . 
~/ ING. ARO. J -

, '/ 
DIRECTOR ' E'D~TRATACIÓN DE OBRAS, 

11 
0f'1-1TfN!MIENTO Y SERVICIOS 

1 

J 

Importe Total 1 

1 
1 

1 

1 

42,442.00 

6,790.72J 
49,232.72 
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~l!lfiHMO ~·f.IPl FtéAC:O or. MFST/ICION or S!l'!VICI05 PARA CA'"A. Of t >. C\Ji T\JRt. JIJRIO:C.i. (nASTC. 25.00C VDIS) 

OECLARACIO~lES 
La Suµrerna Corte ée Justic1n oe la ~ac1(Hl .. ~n lo sucesivo "la Suprema Corta" por conoucto oe &u reproser.tanle ::1ard 1o5 efectot;¡ de e !.>Ut Jnsuumento manmesu1 que 

1 t Es e: rnaxm10 órgano depo~1tario del Poaer Judicial de la Federaciór'l. en tCtrrnnos de to d;spuesto en tos arHC\Jlos 94 de Ja Consbtucrón Pohttca ae los Es!ado5 Un:dos t ... ~ex1r.ano~ '/ 1° ~rnc::::u;m t..!t ... 
la Ley Org~n;ca det Poder Jud c1a! de la r eder(lc1ón 
1 l \a presente contrat~clón fue auton1ada por el {fa} Titular de la Casa de la CuHura Jur!C:tca en donde habrán de erer.:iuarse IOG S~t"'11c1os medmnte el proced1m1ento de 3dJUd1C3cicm (Urecta t1 e 
conforrr.Jdad con lo ptev1sto en el an1c!Jfo 42, p3rrafo qumto, (JeJ Acver(JC) _General de- Aominrntrcu;1ón Vll200&, del veinheineo de ?>epttembre ce dos mtl ocho. del Cormte de Gobiemo y 
Adm11m:.lrac1ón de fa Suprema Corle <!C:: Jusi1c1a de fa Nación pot al Que se regulan ios proc;ed111l1C~los para la adqu1s1dón, adm1nltitrac1ón y dcsincorporaciún ce bienes y Ja conlraiación tie our~lsr 'J~~os 
y ~etvlcios requeridos por este Tribunal 
f.3 El D11ec.tor de ía Casa de la Cullura Jurid1ca, está racuHado para suscribir el presenle mstwmento. dt! conformidad con ~o d1spuef.:o en el a1liculo 10 péirrafo cuarto. del Acuerdo Gen(4tJi de 
Adm1nislracion Vl/2008 del ve1n11cmco de sepllembre de dos rtul oc:t10, del Com11e de Goo1emo y Admirustrao0n de la Suprema Corle de ~us11cia de la Nación pot ll! que ne regulan les oroced1m1enlo$ 
para la adquis1cion, adm1nlstrac1ón y de::11co1poración tie bienes y la contratación de abra;. usos y servicias reaueridos por esle Trtbunal, y en analogla al pronunciarmento em1~óo por la SubdtrPcc1on 
General de ta Consultivo de ta Se<:rclana JuflC1:;a ée 1a Presidencia mediante alic•O SJP/043912016 ae fecha 15 de abril de 2016. 
1 4 Para tocJo lo relacionado con el preserne contra10 sei1ala como su domtoho el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suáre2 numero 2, colonia Centm delegac100 Cuauhlémoc. aJd!go pos;a. 
06060 en la c1uoadde MelUco. D1sl1i10 Federal. 
H f:l prestador de servicio s'' por conducto de su reprcscmtantc legal manifiesta bajo protesta do docir verdad quo ; 
11 1 Cuent:> con personal con la suf1c1enle experier.c1a y calif1cac1ón para e;ecutar los serviCiOS requeridos. por la Suprema Corte osf como con los etemenlos técnicos y capacidad económ;ca 
necesanos para tal fm 
11 2 No se encuenlra en ninguno de los supueslos a que se refieren los aniculos 48, lracc1ones l. 11. 111. IV, V. VI. VII, VIII y X, asl como 56 fracc1on Y.VI, del Acuerdo (.;eneral de Admm1slración Vl/?006 
11 . ~ Conoce y acepta su¡etarse a lc1 previsto en el Acuerdo Vl1200B. del ve,,11icinco de sep1iembre de dos mil ocho, cel Comi:ti de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia d(' I~ 
Nación por el que se regulan tos pracedim entos para la adQu•s1ci6n, ndm1nis1ración y desincorpor~c1ón de bienes y la contratac;ón de ohr~s. usos y se1vicios rnquendos por esle Allo Tnbvnal. 
11 4 Para todo to relacionado con el p1esen:e contrato, seriala como su domic1ho el ubicado en la cará1ula de\ presente instrumento. en el apartado denomwado ·Proveedor y/o Prm;.r~~or d{l c;tl1v1c-ios· 
ll.5 El Prestador de servicios rnan1riesl~ '1·~ o;(' enc:ut"nlr;J dab1d3mcnlc consult.11do «>nfonr1t: "las leyes Mexicanas y con mscripción v•genlo en el Reg1s:ro Pl.blico correspondiente. 
111. La "Suprema Corte" y "El preslador de senr1cios" declaran que . 
111.1 Reconocen mutuamen1e la personal.dad Juri~1ca con la que comparecen a la celebfación del presen1e instrumento y rnan1heslan que todas las co'Tluntcaciones Que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicihos indicados en los anteceden:es 1.4 y 11.4 de esle inslrumenlo, a.! tenor de las siguientes. 

CLÁUSULAS 

Primera. Condlclonos generales, ··e1 preslador de ser1.1tc1os"' se compromete a proporcionar et servicio éescrtto en la carátula del presente 1ns\rumeoto y a respetar en todo tn0n1en10 el precio. plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida caralula, durante y hasla el cumplimiento letal del objeto de este acuerdo ce volunlades. 
El pago señalado en la presente clausula, cubre el lotal del servicio conlralado, por lo cual ·1a Suprema Corte• oo llene obligación de cubrir ningun impofle adicional. 
Segunda. Pena convencional. En c:aso de iocymolimiento de las obljgacicnes pactadas en el contrato. se aplicara una pena convencional equivalenle a rnon10 que resulte de aphcar el 10% al valor 
del servicio o setvicios que no se hayan reaflzLJdo a salisfa:cc16n de la Suprema Corte. 
En caso de incump1imiento en los plazos establecidos en ei contrato s1mplif1cado. se aplicará un.a pena convencional por atrasos que te sean imputables en la realización de los servioos, equivalente 
al mon10 que resolle de aplicar el 10 al mtlar dia1lo a la cant1dad que imponen los trabajos no e¡ecvtados dentro del p:azo indicado en el apartado 1nc1so 'lecha de entrega" de la carátula det Contrato 
S1mplir.cado y no podrá exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisitos para realizar l os P•gos respectivos. Para electos hscales "El preslador de servicios· debera presenlar la o tas fac1uras a nombre de la ·sup1ema Corte• segun cons1a en la 
cédula de identihcaetón Hscat. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbhco con el Regislro Feoeral de Con!ribuyenl es SCJ9502046P5 ondicando el domict110 señalado en la dedarac10.~ 1.4 
de es1e instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Cuarta. Plazo de entrega de facturas. ·e1 pres:aéor de .se1v1c1os· debera entregar sus lachJras al admin1S1Tador del contrato. en un plazo no mayor a B dias hab1les (acompañada de las ev•denoa~ de 
entrega a satisfacción an!e es\e Alio Tribunal), para su poslerior pago medíanle lransferencla electrónica, previa realización de los lrabaios. a e111era satislacción de la Suprema C0t1e de Jusllcia óe la 
Nación 
Quinta~ Retención de pagos, En el su~'uesto de cve ·e1 preslador de servicios_.. incumpla cualquiera de las obhgaCJones descrflas en el presente instrumento. ·La Suprema Corte· pod1á releoer los 
pagos oue tenga per.d1entes de cubrir a ·et presu~dor de serv~cios• ha seo por el Importe correspondiente al 1nc:umpt1m1ento. 
Sexta, Pagos el"J Exceso. ~e t prcslador de servicios"' deberá reinlcgrar las can11dnde5' pagodas en exceso, más lar. 1nlercses que correspondan conforme. a la tasa previ5ta en la Ley de Jrigtf!sos de la 
Federación, péfra fas casos de prórroga para c1 pago de créditos fiscales del e¡crciao correspond1entc a la fecha de pago. Los cargos se calcularan sobre la~ can11t.1ados pagadas en e):.ces<J eo c:ada 
ca5o y se cornpu1aran por días na1urale$. desde la fecha del pago a ·e.1 prestador de serv1cu>s' hasta la fecha en Que se pongan efecllvamerite las cantidades a d1spo!ile1ón de ·t.a Suprema Go¡1e· 
SCptima. Modificaciones de este instrumento. Las condíc:iones pactadas en el presente instromento podrán ser ob1eto de mod1fic3c1ón en tt?rminos de -o pre1i11sto en los ar1iculos 12 frai".cion ><.Xll 
i 43, fracción 1 y 162 del rerendo Acuerdo General Vl/2008. 
Octava. lnex1stcnda de relación laboral. •et preslador de serv1c1os'", COfl'tO empn?sano y patrón del persono! oue ocupe para la prestactón de los serv1:1os prores1on3les materia de e$:e c:on~rnlo 
$et3 et t.inico responsaole de las obligaciones derivadas de las d1spos1oones laborales y demás 0<denamien1cs en materia ae trabaja y segundad social por lo oue re~pondera Ú'! coca:; lü~ 
r&iamaCJones que sus traba¡ado1es prese-rttasen en su contra o de ·1a Suprema Corte•. en relación con ios servtoos motivo de este contrato 

1...a Suprema Corte· estará facultada para re:Quenr a ·e1 prestador oe serv1c1os· ios comprobantes de atrflaoon de sus traba1adores al IMSS. ast como los ccmprobantes de P.'l90 Ge la:; c1;~tas a1 SA~ 
INfONAVIT e IMSS 
e~ case de que alguno o algunos de los traba¡ado<es de "E! prestador de servicios" e¡ecrneo o p:etefldan e¡.,cutar alguna reciamacion en centra de ·1a 3uprema Corie· ·E1 preslado·· oe "'"'""º$ 
debera reembols¡¡r la 101ahdad de los gas:os que erogue ·1a Suprema Cort!!!". po: conceplo de traslado. viáticos. hospeda¡e, transportación, altmen1os y derras 1nheren1es. con el hn de ar,edilar anle I~ 
autondod competente que no ex1s1c relactCn !aborat alguna con los m1r>mos y deslindar a "la Suptcma Corlo· de cualqufer tipo de responsab1hdad en ese senhdo 
l~as panes acuerdan que el unporte de loro refendos gastos que se llegaran a oc-as.ot)ar podrán ~er deductdos por ·1a Suprema Corte" de las facturas que se encuen1ren pendU!'n1es de pago 
1ndepend1en1emen1e de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subconlrataclón. Para efeclos de este contrato simplificado, se enliende pOt subcontralac1ón el acto medianle el cual "El presladar de servicios' encomienda ¡¡ otra persor.a, fisica o moral 
la realización pardal del objelo de este conlrato s1mpliíicado. Cuando el preslador de servicios o contra1is1a prelenda subconlfatar, debera comun1car10 previamenle y por escrllp a •¡3 Suprema Cone·. 
la que lamblén p0t esc•ilo resolver a si acepta o rechaza la subcon1ra1ac1ón. En ningún caso se aceplara la subcontratación lolal de los serv1cios o lrabajos con un solo subcon1r~11s1a . 
En lodo caso de subcontratac1ón el responsable será ·et prestador de servicios· y sera a esie a quienes les cubra el pago. No ex1s1ira subrogación por parte-óel sutx:onlrallst¡¡ ,.. lendrá relación can 
· la Suprema Cone'. 
Declmn. Conlidenclalldad. la documentación que se proporoone a ' El prestador de servoc1os· con mohvo de la celebraoón de este conlralo. es propiedad de 'la Suprem11 Corle' . por lo que ·El 
p1estador de se1vicios·, por si o a través de sus trabajadores. se compromele a no d!vulgar a Ir aves de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato ob1enido de los servtc os o 
traba¡os prestaaos a la primera. 
Declma pr imera. Rescisión. Queda expresamente convenido que ·1a Suprema Corte• podra dar por rescindido el p resente conlralo sin necesidad de que medie declaración jud1c1al. en caso de qlle 
"El prestador ae servidos· de¡c de cumpllí cualquiera de las obhgaciones que asume en este con~ato por causas que le sean 1mpu\ables, o bien, en caso de ser objeto de em~argo, huelga eslallada. 
concurso mercanlH o liQuidación 
Antes de declarar la fesc1!iión. "la Suprema Cone· notihcarB por escrito las causas respcclivas a ·er prestador de servicios .. en su dom1c1ho señalado en "' declarac16n 11.4 de e:s1e 1nstrumento1 con 
Quien en el acio se encuentre, olorg<indoie un plazo de quince dlas h~biles para que maniflesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conven1en1es y apor:e. en nu caso. 
l.as pruebas que estime pertinentes, Vencdo ese plazo el órgano compe:enle de ·1a Suprema Coite• dote,m1nara sobre la p1ocedencia de la rescisión fo que se comurncara a ·et prestador de 
serv1c1os· en su domic~10 se<'lalado en la declaración 11.4 de lnsirumento 
Décima segunda, Del fomento a la trDnsparencia y de la protección de datos personales. Las panes están de acuerdo en que el r.tcsenle instrumenlo consllluye inrormac•ón pública en lérminos 
de ;0 d;spuesto en los artículos 1·. 70, 103y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnlormación Pubiica Gubernamental, por lo que los gobernados podrán real1Zar su con.su!ta. 
De conformidad con lo establcc•do en ef ar1icufo 71 del Acuerdo General de la Com.sión de Transparencia, Acceso a la tnform:1ción Publica Gubernamental y Protecdon de Dalos Personales de l:i 
Suprema Cone de Jushca de la Nacíón. dc1 nueve de JUiio de dos mi' ocho. relabvo a los ór9<lnn1> y procodim1ento~ p:t;r~ tulclar en el ómb1lo Jt: t:~lc Tr•bunal los detecnos de acceso a la 1nformaaón. 
6 ¡8 1,,i-a<Jdau y " 1a protecoón de datos personaies garanlizados un el arllculo 6" Const.h.1cional. 'El pres1ador de seMcios· se obliga a gua•dar secrelo y a n<l divulgar por nongun rnéd•O, aun 
elec1tonico. "' por conferencias y/o mformos los dalos personale~ a que lenga acceso con motivo de la documentación que mane¡e o conozca al desarrollar l as aclMéades ob¡eto del presenlo; 
contralo En caso de <ncumphm1en10 ta ·suprema Corte' podra e>1g11 el pago correspond1enle al 10% del monlo lota! de este instrumento, por concep10 de pena convencional. 
Décima 1ercera. Legislación aplicable. El acuerdo de volunlades preVJsto en este mslrumenlo contraclual se rige por iO dispuesto en la conslituccón poit1ca de los Eslados Unidos Mexocanos, el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008. del ve1n11cinco de Septiembre de dos rrul ocho. del Comité de Gobierno y Admimslrac1ón de la Suprema Corle ~e .lus1:c1a de la Nación y en lo no previsto 
~n este por 0 Código Civil Fede•al, C6d190 Federa• de Proced1n11en1os Civiles. la Ley Feoeral de Presupueslo y Responsab1hdadcs adm1n1strativas de los sen11dorcs Pubhcos y la 1..ey Federal del 
P1occd1m1cnto admln1stra11vo. en lo conducl.!nle , 
Décima cuar·ta. Resolución de controversias. Para elec10 de la 1n1erpre1ac10n y cumphrn;ento de Jo e:C?Upwlado en es1e mstrvrnenlo . .. El prestador de serv1cms

11 
so somete eXpres.1rneri!e J i.:~ 

-jec1s1o<"tes del Tnbunal Pleno de ia Suprem~ Cone' rem .. nc1ando a cua1Qu:cr fuero que en razón de su dom1cd10 teng~ o llegar~ a tener, de conícrm<dad coi 10 1r:d1cado en e! articulo 1 í lrai:c1un XX 
de fú ley Orgánica Cel Poder Jvd1oal de la '·ederac1ón ren:.mc ar'Kfo en rorma exprese; a cwalquior otro tuero que en razcn de su dom:ct!:o o veondad. ten ... 3an o 11egaren a tener 

L.ls partes acuerdan oue cualcu:er not.ficacuo que :en:,1<.m que te:ah.larse ce un<l parle a o!rn. se realizara poi escn!o en .et rlom1Cl---;10 que na se1Jalado en las de!:laracwnes. l . .C y U 4 de es:e m~l~n~ento 
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